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[bookmark: _GoBack]ACUERDAN INCREMENTO SALARIAL PARA PODERES Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS

· Gobierno del Estado y su sindicato acuerdan alza salarial con retroactivo al 1 de enero de este año.

Monterrey, Nuevo León.- Gracias a la sólida relación y el diálogo constructivo entre el Gobierno del Estado y el Sindicato Único de Servidores Públicos del Estado (SUSPE), se concretó, en marzo, un incremento salarial para este año.

Derivado de los acuerdo entre el Gobierno y el Sindicato  se pactó que el beneficio no se limitara a la administración central, por lo que el aumento se ha hecho extensivo a los colaboradores de otros Poderes y Organismos autónomos.
 
Cabe destacar que esta alza salarial se logró gracias a diversas reducciones de gastos.
 
Este Gobierno está consciente y reconoce el valor de sus colaboradores y agradece las adecuaciones presupuestarias pertinentes que se siguen realizando en cada una de las áreas.

Este incremento es una realidad gracias a la disposición de las dependencias para realizar adecuaciones en áreas no prioritarias y la optimización de programas.

Reconocemos su esfuerzo y la disciplina financiera aplicada en cada área; este beneficio es fruto de su propio trabajo por un gobierno más eficiente. 
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